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RESUMEN 

 

Esta investigación se realiza con el objetivo de establecer la relación directa y objetiva 

entre  “El Derecho a la Remuneración y la comisión del delito de Apropiación Ilícita 

en la empresa SERPOST 2015-2018” por una parte, el derecho a la remuneración que 

es un derecho fundamental en la persona a fin de lograr un bienestar económico a su 

familia y por otro lado la comisión por parte de la empresa de no reconocer una parte de 

la remuneración a los trabajadores, generando para ello un ilícito penal  al cometer el 

delito de apropiación ilícita de las remuneraciones dejadas de percibir por los 

trabajadores entre el periodo 2015 – 2018. 

Mi estudio es de tipo base – descriptivo, aplicando la teoría Fundamentada que permitirá 

realizar una descripción de las causas y consecuencias del derecho a la remuneración y 

la comisión del delito de apropiación ilícita en la empresa SERPOST 2015 – 2018. 

Este estudio contara con la participación de 10 abogados especialistas en las ramas de 

Derecho laboral y penal de los cuales 03 forman parte de la empresa SERPOST. 

La presente Investigación nos permitirá establecer las siguientes conclusiones: El no 

realizar un pago por la diferencia remunerativa en un incremento salarial configura que 

no se le reconozca parte de una remuneración presupuestada, generando la disposición 

de dicho pago para otros gastos de la empresa y por ende se apropian ilícitamente de 

una remuneración que le corresponde al trabajador desde hace 03 años, asimismo, se 

debe considerar que la comisión de un delito penal en este tipo de casos, no se aplica o 

es muy poco común su ejecución en la actualidad y por último, la acción penal esta 

direccionada a personas o representantes legales, en tal sentido, este proceso ilícito sería 

direccionada al representante legal de la empresa y no a la empresa como persona 

jurídica.    

En la actualidad existe marco teórico descriptivo, normativo e interpretativo en cuando 

a las variables de estudio. 

bienestar económico, representante legal. 
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                                                                                ABSTRACT 

 

This research is carried out with the aim of establishing the direct and objective 

 

 

 

 
 

 

 

relationship between "The Right to Remuneration and the Commission of the Crime of 

Illicit Appropriation in the company SERPOST 2015-2018" on the one hand, the right to 

remuneration that is a right fundamental in the person in order to achieve economic well-

being to his family and on the other hand the commission by the company not to recognize 

a part of the remuneration to the workers, thus generating a criminal wrongdoing by 

committing the crime of illegal appropriation of the remuneration left from workers 

between 2015 – 2018. 

My study will be basic - descriptive, applying the Grounded theory that will allow to 

make a description of the causes and consequences of the right to remuneration and the 

commission of the crime of illegal appropriation in the company SERPOST 2015 – 2018. 

This study will involve 10 lawyers specialized in the branches of labour and criminal law 

of which 03 are part of the company SERPOST. 

This Research will allow us to draw the following conclusions: Not making a payment 

for the pay gap in a wage increase sets that part of a budgeted remuneration is not 

recognized, generating the provision of such payment for other expenses of the 

undertaking and therefore unlawfully appropriate remuneration that has been borne by 

the worker for 03 years, it must also be considered that the commission of a criminal 

offence in such cases does not apply or is very rare its example at present and finally, 

criminal proceedings are directed to persons or legal representatives, in this sense, this 

unlawful process would be directed to the legal representative of the company and not to 

the company as a legal person. 

There is currently a descriptive, normative and interpretative theoretical framework for 

study variables. 

Keywords: Right to remuneration, Illicit appropriation, pay scale, economic 

well-being, legal representative. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Según la aproximación temática; La presente Tesis de investigación se refiere al 

Derecho a la remuneración y la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la empresa 

Servicios Postales del Perú S.A. SERPOST, debemos enmarcar el derecho a la 

remuneración como principio fundamental establecido en nuestra Carta Magna y La 

vulneración de ese derecho fundamental como un delito penal (apropiación Ilícita),  por 

ello, debemos considerar que en la empresa se ha vulnerado dicho derecho desde el año 

2015 a razón de que el pleno directivo determino a través de una política salarial y una 

nueva escala salarial, que se creyó en primera instancia como un incremento general, sin 

embargo, se determinó que las diferencias remunerativas no percibidas por los 

colaboradores, se debieron a causa de no percibir el nivel remunerativo que ganaron hasta 

el año 2014 al haber tenido un rango salarial de nivel 1 y con la nueva estructura salarial 

2015 se convierte en uno de rango salarial Nivel C, sin ningún sustento objetivo por lo 

que genero la diferenciación salarial entre los trabajadores por ende se genere esta 

reclamación que incluso se presentó ante la Entidad Fiscalizadora Laboral (SUNAFIL) 

quien ha realizado investigaciones sobre todos los eventos ocurridos dentro del periodo 

de tiempo agosto 2015 hasta 2018 y  está determinando que exista discriminación en las 

remuneración al no reconocer el nivel remunerativo ganado antes de la política y escala 

remunerativa del 2015 hasta el año 2018.  

Partiendo de este hecho, se deberá fundamentar que al existir esta vulneración al derecho 

de las remuneraciones  en un periodo de tiempo en el cual, dicho personal presto igual 

labores pero que no se respetaron la diferencia salarial según el rango salarial en la nueva 

escala salarial 2015 reconocida por la Entidad Fiscalizadora Laboral (SUNAFIL), como 

parte no pagada en los haberes de los trabajadores se haya cometido el delito de 

Apropiación Ilícita común tipificado en el artículo 190 del Código Penal. Debo indicar 

que el interés  de la investigación por esta problemática se realizó considerando la 

realidad existente en las organizaciones peruanas, generadas a causa de la decisión 

unilateral que tiene el empresariado para realizar acciones que impactan a la razón de ser 

de una organización quienes son sus colaboradores, en tal sentido, una falta de 

evaluación de funciones del personal, alineado con una estructura salarial que no 

demuestra una equidad salarial interna en la organización, son factores directos y 

objetivos que determinan la existencia de una vulneración a los derechos fundamentales 

de los colaboradores en las organizaciones actuales. 
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Trabajos Previos; Al respecto debemos de considerar que la vulneración al derecho a la 

Remuneración es un problema existente en la sociedad a nivel mundial y aunque se han 

regulado desde hace años su protección en Tratados Internacionales, nuestra Carta 

Magna, normativas legales y su implicancia penal no se ha considerado de manera 

explícita, en nuestra realidad peruana recién se viene regulando de manera específica la 

discriminación de la remuneración con normativas complementarias y que en estos 

últimos años se ha generado por lo que su difusión y obligación tiene mayor 

entendimiento e impacto sobre el incumplimiento de esta, asimismo, la Entidad 

Fiscalizadora Laboral (SUNAFIL) realiza la supervisión para velar que disminuya los 

casos de discriminación a la remuneración en las empresas y organizaciones del país, en 

tal sentido, la perspectiva que se ha considerado en este trabajo, aplica en una vulneración 

a la remuneración en función a las labores que realiza los trabajadores dentro de la 

organización y su consecuencia penal si no recibe una contraprestación económica acorde 

con el valor de su labor cometiendo el Delito de Apropiación Ilícita común) 

Antecedentes Internacionales; Almada (2016) en su tesis denominada: La protección 

del derecho al trabajo digno, entre el garantismo y la flexibilidad estudio realizado en la 

Universidad de Barcelona para optar el grado de Doctor en Derecho y Ciencia Política, 

en una de sus conclusiones plantea que se incluya en las Constituciones como forma de 

proyecto social; que sea un límite infranqueable para los poderes públicos y privados; que 

se establezca el principio de “prohibición del retroceso social” ,para impulsar acciones en 

pro del trabajo y poner el objetivo del Estado Social y Democrático de Derecho (p 401)  

En la presente tesis, deja claro el entorno normativo, que se debe plantear para configurar 

la protección de los derechos laborales dignos, estableciendo cumplimiento a escalas 

diferenciadas pero que se unen a un solo objetivo, el trabajo digno, el cual no debe ser 

vulnerado por organizaciones públicas ni privadas, agregando que el incumplimiento a 

ello se consideraría un delito.  

Andrade (2016) en su tesis denominada: El error en el pago de salarios” estudio realizado 

en la Universidad de Montevideo para optar el grado de Magister en Derecho de empresa 

debemos indicar que: El salario se enmarca en normativas que la protegen, su 

incumplimiento afecta al trabajador debiendo regularizarse como buena fe por parte del 

empleador.  

Martín (2017) en su tesis denominada: “La responsabilidad empresarial en materia 

laboral y de seguridad social en los supuestos de subcontratación. Especial referencia al 

derecho de igualdad y no discriminación” efectuado en la Universidad de Salamanca para 
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optar el grado de Doctor en Derecho del trabajo y Trabajo Social podemos indicar que se 

establece claramente la intención de no generar un cumplimiento legal a favor de los 

trabajadores ya que esta forma de “evasión ilegal” de cumplimiento de la normativa 

laboral vulnera los derechos ganados por los trabajadores subcontratados quienes reciben 

menos ingresos que quien trabaja directamente para la empresa principal, esta forma de 

subcontratación legal genera este tratamiento, sin embargo, enfocándolo a nuestro estudio 

debemos considerar que el no otorgamiento de la remuneración total o parcial, la empresa 

principal es solidario con la empresa subcontratista, si no se cumple con la remuneración 

del trabajador subcontratado, este puede ejercer el derecho de presentar su denuncia por 

apropiación ilícita de las remuneraciones indicando como parte de la acusación la empresa 

que contrato al subcontratista. 

Según la revista Exploring Intellectual Capital (2017) el articulo elaborado por Raja, 

Nabeel-Ud  sobre ¿La satisfacción laboral media, la relación entre la carga de trabajo, la 

remuneración y la recompensa psicológica con el desempeño laboral? establece: La carga 

de trabajo debe ser considerada parte de la contratación inicial, así como la remuneración, 

sin embargo, la recompensa psicológica está en función al trabajo y el factor motivacional 

de la empresa. 

En la revista indexada BJIR (A British Journal of Industrial Relations)  En el artículo 

elaborado por Williams, C.C. and Horodnic, I. (2017) “Evaluación de la práctica ilegal 

de los empleadores respecto a los sueldos de los empleados con subinforme” en ella se 

explica sobre la mala práctica de empleadores ilegales quienes pagan por debajo del 

salario, recabando información estadística en 2013 y en 28 países europeos, indican que 

de cada 33 empleados, Uno recibe salario no reportado, esto se aplica principalmente a 

pequeñas empresas y los afectados son personas con baja educación, personal no 

calificado o deudas financieras, esto se genera como un problema con raíces más 

profundas y que aplica a nivel nacional para su solución. 

Antecedentes Nacionales; Para el presente trabajo mencionaremos a Huamán (2017) en 

su tesis denominada: Efectos jurídicos de la casación laboral Nª 489-2015 – Lima vs el 

derecho a la remuneración digna, trabajo realizado en la Universidad Cesar Vallejo para 

obtener el grado de Abogado, debemos indicar la importancia de considerar que si bien la 

casación considero que existen criterios para reducir la remuneración al trabajador en 

aplicación interpretativa de la norma legal Nª 9463, este criterio incita al empleador para 

que accione de forma unilateral y reduzca el salario excediendo sus límites del ius variandi, 

perjudicando al trabajador debido a que atenta contra el derecho a una remuneración digna 
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y suficiente. 

Finalmente concluyen que si bien no es un precedente vinculante, esta indefensión genera 

vulneración al bien jurídicamente protegido por el trabajador que es su remuneración.  

Jiménez  (2018) en su investigación “Actos de Hostilidad: La reducción inmotivada de 

categoría y/o de remuneración a los trabajadores de dirección y confianza”  indica que 

existen tres potestades que le son establecidos en el derecho laboral al empleador, “a) El 

poder de dirección, el cual contiene las facultades de organización y de control de los 

trabajadores; b) El poder disciplinario y c) El poder de variación o ius variandi, el cual 

supone la posibilidad para el empresario de actualizar contenidos específicos de la 

prestación laboral de cada trabajador, conforme a las necesidades que impongan las 

circunstancias de la empresa, del propio puesto de trabajo o de los procedimientos 

técnicos aplicables; siendo estas características las que dotan de un carácter restrictivo” 

(p.40)   

En referencia a lo indicado debemos considerar que estos poderes considerados al 

empleador, poder de dirección, poder disciplinario y poder de variación o ius variandi, 

sobre este último, debemos indicar dicho otorgamiento le otorga una libertad que pueda 

ser confundida como imposición y por ende generaría tomar acciones unilaterales que 

vulneren derechos fundamentales de los trabajadores.  

Puescas y Siaden (2017) indican en su tesis “ Transgresión de los beneficios 

remunerativos y pensionarios en la Ley de la Reforma Magisterial Ley N 29944” 

establecemos al respecto, y enmarcándonos sobre la tesis debemos considerar que no debe 

existir discrepancias normativas que afecten finalmente al trabajador en este caso al 

docente, por el contrario se debe analizar como principio básico que al reducir la 

remuneración del docente por aplicación de una norma específica, esta debe considerar la 

aplicación de jerarquización de leyes y determinando la validez de la aplicación de la 

norma con criterio de razonabilidad, coherencia y  suficiencia, para lo cual se consideró, 

en consecuencia dicha normativa del Magisterio no debe ser considerado como aplicable 

en la actualidad al trasgredir la normativa Constitucional que nuestra Nación tiene. 

Gonzales (2017) en su tesis de Magister sobre “Insuficiencia del marco normativo laboral 

vigente para afrontar el perjuicio económico generado en la relación laboral por la 

comisión del delito de apropiación ilícita del patrimonio de las empresas empleadoras.” 

Podemos indicar que “Para la configuración de este delito el ánimo de adueñarse del bien, 
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y así quedara consumado este delito, por lo que, el agente comete un abuso de confianza 

otorgada de manera temporal y con la finalidad de devolver se aprovecha de esta situación 

y dispone del bien. El sujeto activo entonces no podrá ser cualquier persona, pues el 

agente debe incurrir en dos circunstancias: primero, que haya recibido el bien de forma 

lícita transmitiéndose una posesión temporal; y, segundo, será que tenga la obligación de 

devolver el bien, en el modo y circunstancia señalada” (p.81)  

En este caso, el investigador define los precepto normativos con lo que se configura el 

delito de apropiación ilícita para este caso el afectado es la empresa y el agente activo es 

un trabajador estas circunstancias pueden ser aplicadas de manera inversa, definiendo 

claro esta los hechos que configuren los elementos de juicio que determinen la existencia 

de la comisión del delito señalado. 

Berrospi (2018) en su tesis de Magister sobre “Apropiación Ilícita de los empleadores por 

omisión de aportes previsionales del trabajador y su relación con la Calidad de Vida, 

2017, concluye que “Se determinó la implicancia que constitucional tiene la apropiación 

ilícita de aportes previsionales sobre el empleador que solo son sancionados con multas 

administrativas y esto solo da cabida a que el empleador vea esta omisión de aportes como 

un mero trámite administrativo esperando así el último momento del cobro de la deuda y 

multa mas no hay una sanción punitiva para que así el empleador sea persuadido de alguna 

de realizar estos actos ilícitos.” (p.78)  

Está claro que el derecho a tener una jubilación estable de bienestar y conformidad están 

completamente amparados no solamente por nuestra Carta Magna, sino por Tratados 

Internacionales que cumplen su función reguladora general, sin embargo, para la 

aplicación específica de dicho derecho existe normas específicas que no cumplen su rol 

tuitivo lo que genera que exista vacíos legales,  por lo cual, el empleador se valga de estos 

para aprovechar su incumplimiento y por ende no tenga mayor pena que un 

incumplimiento administrativo, ello no quita que podamos actuar, considerando que la 

naturaleza de la acción sea la de un delito y se pueda actuar directamente formulando los 

fundamentos de hecho y derecho que se amparan a la realidad del delito cometido. 
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Marco teórico; llamada también perspectiva teórica es la parte de la investigación en 

donde el investigador sustenta teóricamente su trabajo. Por lo que, recoge diversas teorías, 

estudios realizados por otros autores, antecedentes sobre el tema, así como revisa la 

literatura existente y recaba información relevante sobre el problema de investigación 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, pp. 60, 83). 

El presente trabajo de investigación tiene dos categorías y cuatro subcategorías, dos 

subcategorías por cada categoría. Las categorías son: Derecho a la Remuneración y 

Apropiación Ilícita Común; derecho a la remuneración equitativa, derecho a la remuneración 

suficiente, Lesión al patrimonio jurídicamente protegido por el abuso de confianza e 

incumplimiento de la obligación y disposición del Patrimonio, son las subcategorías, en 

base a estos parámetros, el marco teórico se desarrollara, citando diversos autores con el 

fin de establecer los conceptos más adecuados a los objetivos de la investigación.  

Derecho a la Remuneración; dicho concepto es muy amplio en su definición, es así que 

Basanta, define al salario como “la prestación debida al trabajador subordinado, por su 

empleador, en relación sinalagmática con la debida retribución por aquel a este prestación 

del trabajo). El salario, para el jurista es, ante todo, la contraprestación del trabajo 

subordinado” 

En ese sentido, debemos considerar que para que exista derecho a la remuneración debe 

haber un vínculo laboral vigente, el cual deberá considerar las condiciones apropiadas 

para su contraprestación, el establecimiento para ello de los elementos básico de una 

relación laboral el cual es: La subordinación, el carácter personal de la labor y la 

remuneración percibida. 

Por lo que concluimos que la remuneración forma parte de los tres elementos esenciales 

del contrato de trabajo. 

En tal sentido, nuestra normativa lo regula de la siguiente manera: 

- Nuestra Carta Magna de 1993 en su artículo 24 que indica: “El trabajador tiene 

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, 

el bienestar material y espiritual” 

- el trabajador como se define es quien a razón de su labor recibe en contraprestación 

una remuneración, el cual es otorgado por el empleador quien lo contrato. 

- El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 establece en su artículo 06 que 

la remuneración constituye es todo monto en dinero o especie que recibe el trabajador 



7  

por sus servicios prestados, siempre que sean de su libre disponibilidad, y su 

reglamento que lo refrenda en su artículo 10.  

Respecto a normativa Internacional  

- Consideramos los convenios Internacionales con la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y que lo establece en el Convenio 100 sobre igualdad de 

remuneraciones. 

- Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 23 

o “2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual. 

o  3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a 

la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualquiera 

otros medios de protección social” 

La Remuneración Suficiente.- Debemos considera como parte del precepto 

constitucional y que se debe entender como los niveles mínimos que debe percibir el 

trabajador al realizar su labor, indicando además que el tope mínimo establecido es la 

Remuneración mínimo vital, la cual lo regula el estado con participación de las 

instituciones sindicales y empresariales. 

La Remuneración Equitativa.- Se debe considerar entendiendo que debe existir una 

equidad entre la labor realizada versus la remuneración percibida, debiendo evitar un 

tratamiento de desigualdad que las instituciones fiscalizadoras como la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral realiza a fin de que exista esta equidad justa.  

Por último y en base a las Sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional en los 

expedientes No 0020-2012-PI/TC y 00018-2013-P/TC ha determinado como elementos 

de la remuneración lo siguiente: 

- Acceso, ninguna persona puede ser obligada a realizar labores sin un pago (art. 23 de 

la carta magna). 

- No privación arbitraria, el contrario del acceso el empleador no puede privar de la 

remuneración a sus trabajadores sin ninguna causa objetiva y justa. 

- Prioritario, por lo cual la remuneración es una obligación prioritaria del empleador 

ante otras obligaciones que este tenga. 
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- Equidad, ya que no debe haber discriminación en su otorgamiento. 

- Suficiente, debido a su obligación de cubrir con la necesidades económica del 

trabajador y su familia.  

La Apropiación Ilícita es el acto cometido por un agente delictivo, en su provecho o en 

el de un tercero; haciendo suya en forma indebida un bien mueble, una suma de dinero 

o cualquier objeto que se haya entregado para la guarda o depósito, a título de 

administración o cualquier otro título no traslativo de dominio, existiendo la obligación 

de devolver oportunamente el bien entregado en custodia 

La capacidad de disposición del propietario resulta afectada por el abuso de Confianza, 

siendo este hecho el que justifica la punibilidad del incumplimiento de la obligación de 

restituir. 

Al respecto debo indicar que dentro de la evaluación del delito dentro de un marco laboral, 

la comisión del ilícito penal se genera sobre la figura jurídica que el empleador ha tomado 

conocimiento de sus actos al retener el dinero que no le corresponde actuando 

dolosamente, afectando la calidad de vida del trabajador y su familia quien al recibir 

menos de lo esperado se ve imposibilitado de actuar para solucionar el problema. 

Se debe considera que el empleador en la mayoría de casos, desconoce o no evalúa el 

impacto general de los actos, debido a que el retener la remuneración de un trabajador en 

nuestro caso el no cumplir con pagar la totalidad de la remuneración establecida, genera 

el ilícito penal, independientemente de las acciones administrativas sancionadoras, y 

civiles que correspondan. 

Ahondando lo establecido, para realizar el cobro de la remuneración impaga o pagada 

parcialmente existen dos vías a considerar, la vía laboral el cual interviene la entidad 

pública que vela por el cumplimiento normativo laboral (SUNAFIL) y que establece 

sanciones pecuniarias, medidas cautelares, cobranzas coactivas a fin de que cumpla con 

devolver el dinero retenido y la otra vía penal el cual envuelve una revisión de conductas 

criminales, por lo que se busca emitir sanciones directas para el empleador ante el no 

otorgamiento de este pago, que puede llevarlo a prisión por un tiempo de 04 años, pero 

sin prisión preventiva,  

Lesión al patrimonio jurídicamente protegido por el abuso de confianza .- Es muy 

importante aclarar que para la comisión del delito de apropiación ilícita, el bien 

jurídicamente protegido es la remuneración y el empleador al no otorgarlo lesiona dicho 
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patrimonio en consecuencia el afectado quien es el trabajador se ve perjudicado, esta 

condición necesaria para su cumplimiento como ilícito penal debe estar acompañado por 

el abuso de confianza que en este caso, el empleador asume la posición de abuso de 

confianza creyendo que dentro de su poder de disposición (IUS VARIANDI) realiza las 

acciones que cree conveniente para la empresa sin considerar en muchos casos el impacto 

hacia el trabajador lo que genera en muchos casos la comisión del delito de apropiación 

ilícita. 

Incumplimiento de la obligación y disposición del Patrimonio.- Estos factores que son 

necesarios para el cumplimiento del ilícito penal establecen como objeto el 

incumplimiento de la obligación, es decir, la decisión de retener el bien jurídicamente 

protegido en este caso incumplir con el pago de las remuneraciones parcial o total y 

disponer del Patrimonio es decir, hacer uso de las remuneraciones para disponerlo según 

le convenga. 

Tipicidad Objetiva; sobre el Sujeto Activo del delito es cualquier persona que tuvo un 

bien mueble, dinero, valor, deposito, comisión, administración u otro título que produzca 

obligación de entregar, devolver o hacer un uso determinado. 

En el presente trabajo, lo enmarcamos a la empresa como el sujeto activo quien realiza el 

ilícito penal. 

Sujeto Pasivo.- Es la persona afectada o dueño del bien, en nuestro caso, son los 

trabajadores afectados por la vulneración del derecho a la remuneración. 

Actos Materiales.- Estos actos son considerados como aquellos actos que se generaron 

para retener las remuneraciones de los trabajadores en beneficio de la empresa. 

Tipicidad Subjetiva; Es necesario que exista dolo ya que el sujeto activo ha de conocer 

y querer la apropiación del bien mueble. Además se requiere del elemento subjetivo del 

tipo, el ánimo de apropiarse, animus sibi habendi, que comprende la intención de 

apoderarse del bien y la de obtener un beneficio o provecho que puede recaer sobre el 

sujeto activo o un tercero. 

En tal sentido, y enfocándose al marco del problema debemos considerar que la retención 

de la diferencia salarial se realizó con dolo ya que a la actualidad aún no se ha regularizado 

dicho reintegro remunerativo y que ha sido utilizado en beneficio de la empresa. 
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Para la formulación del problema establecemos lo siguiente: 

Problema General  

¿De qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada por la comisión del delito 

de Apropiación Ilícita en la empresa SERPOST S.A. 2015-2018? 

Problema Específico 1 ¿Cómo el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve afectada 

al lesionar el patrimonio jurídicamente protegido del trabajador por el abuso de 

confianza de la empresa SERPOST S.A.  2015-2018? 

Problema Específico 2 ¿Cómo el Derecho a la Remuneración Suficiente se ve afectada 

por el incumplimiento de la obligación y disposición del patrimonio retenido por la 

empresa SERPOST S.A.  2015-2018? 

Justificación del estudio  

Desde una Justificación  Práctica, el presente trabajo de investigación se justifica desde 

el ámbito práctico,  toda vez  que  se podrá conoce los alcances del problema que existe 

en las organizaciones a razón  de considerar una acción unilateral que afecta al 

trabajador directamente sin evaluar las consecuencias no solo económicas, civiles sino 

también penales, de modo que se podrá entender la envergadura de las acciones reales 

que se cometen cuando vulneran un derecho fundamental a fin de considerar este análisis 

para garantizar la seguridad jurídica 

Desde una Justificación Teórica, por ser una vulneración a un derecho fundamental la 

base teórica se cimienta en nuestra Carta Magna, Tratados internacionales, normas 

legales, doctrinarias que es de aplicación vigente. 

Desde una Justificación Metodológica, la presente investigación establece un 

planteamiento de revisión para investigadores y empleadores sobre un enfoque penal a 

razón de que no se toma en cuenta las consecuencias de las decisiones efectuadas. 

Desde una Relevancia Social, la presente investigación tiene relevancia social, debido a 

que su impacto social son los trabajadores de SERPOSTS y sus familiares quienes 

forman parte de la sociedad y cuya labor lo realizan con el fin de brindar confort, 

educación, vivienda y demás beneficios a todos los componentes de la familia 

Desde una Relevancia Económica, porque afecta a la persona humana quien al realizar 

una labor le debe corresponder una contraprestación económica de igual valor, el no 

existir este tipo de congruencia genera que exista Discriminación salarial.              

Desde una Relevancia Jurídica, Es muy importante que debamos establecer la relación 

vulneración - delito ya que es muy importante que nuestra sociedad tenga muy claro el 
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impacto que genera una acción que afecta los ingresos de una persona quien presta una 

labor en una organización y por el cual reciba una remuneración, afectando 

económicamente en su vida y la de su familia, en tal sentido,  es necesario que se aclare 

y se discuta a fin de que las organizaciones tenga claro las consecuencias de una acción 

que vulnera el derecho a la remuneración.  

                                                    

Supuestos/objetivos del trabajo de investigación  

Supuesto general 

El derecho a la Remuneración es uno de los derechos fundamentales de la personas, si se 

vulnera total o parcial dicho precepto dentro de una relación laboral entre trabajador y 

empleador, este último estaría cometiendo el Delito de Apropiación Ilícita. 

Supuestos específicos 1 .- El Derecho a la Remuneración Equitativa en los trabajadores 

de Serpost no se está respetando por el abuso de confianza del empleador, puesto que la 

afectación de las remuneraciones percibidas por el personal no refleja una equidad salarial 

interna durante el periodo 2015-2018. 

Supuestos específicos 2 .-El Derecho a la Remuneración suficiente en los trabajadores de 

Serpost, ha sido vulnerado debido al incumplimiento de la obligación por parte de la 

empresa de entregar el diferencial de la remuneración que le corresponde, en 

consecuencia, el empleador ha cometido el Delito de Apropiación Ilícita común. 

Objetivo general 

Analizar de qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada por la comisión del 

delito de Apropiación Ilícita en la empresa SERPOST S.A.  2015-2018 

Objetivos específicos 1.- Determinar como el Derecho a la Remuneración Equitativa se 

ve afectado al lesionar el patrimonio jurídicamente protegido (remuneración) del 

trabajador por el abuso de confianza de la empresa Serpost 2015-2018. 

Objetivos específicos 2.- Determinar como el Derecho a la Remuneración Suficiente se 

ve afectada por el incumplimiento de la obligación y disposición del patrimonio retenido 

por la empresa SERPOST S.A. 2015-2018. 
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación; Previo al desarrollo del diseño de investigación, resulta 

importante establecer el enfoque de investigación de este trabajo, puesto que el diseño deriva 

del enfoque. En ese sentido, el realizar esta investigación cualitativa, resulta necesario 

conceptualizarlo. 

Mi investigación se enfoca en una Cualitativa o naturalista, interpretativa o 

fenomenológica que se utilizara para elaborar preguntas de investigación, las mismas que 

resultan necesario en su desarrollo, el cual servirá para investigar problemas no 

desarrollados y que se encuentran dentro de un ambiente natural. 

Debemos entender que en el enfoque cualitativo la etapa de recolección de datos no sigue 

un método pre-establecido, lo que se busca es comprender los fenómenos, explorándolos 

desde la perspectiva de un ambiente natural y en relación a su contexto, desarrollando 

entrevistas abiertas, emociones, experiencias entre otros. 

Resumiendo, una investigación con enfoque cualitativo, requiere entender los problemas 

explorándolos dentro de su ambiente natural, en el cual los que intervienen se 

desenvuelvan con naturalidad. 

El trabajo de investigación de Tesis utiliza un enfoque cualitativo, en el cual se analizará 

el problema en su ambiente natural, por lo que evaluaremos de qué manera el Derecho a 

la Remuneración es vulnerada por la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la 

empresa SERPOST S.A.  2015-2018, para tal efecto los datos serán recolectados en el 

lugar donde se produce el problema, utilizándose para ello entrevistas a los trabajadores, 

funcionarios y abogados de la empresa SERPOST S.A., del mismo modo, se utilizara el 

método del enfoque cualitativo, toda vez que encuadra en la presente investigación para 

demostrar los supuestos jurídicos a través de los instrumentos de recolección de datos 

(entrevistas, observación y análisis documental). 

Teoría Fundamentada; El diseño de teoría fundamentada es a la vez un diseño y un 

producto, en el sentido que el investigador al finalizar su trabajo genera una explicación 

general o teoría en relación a un problema, a un fenómeno, proceso, a través del análisis 

de datos que se desarrolló en un ámbito concreto y desde los diferentes puntos de vista de 

los participantes (Baptista, Fernández, y Hernández, 2014, p. 472). 

La presente investigación se desarrollará bajo el diseño de investigación cualitativo de la 

teoría fundamentada, en el sentido, las preguntas del presente estudio están formadas por 

dos conceptos o categorías (derecho a la remuneración / apropiación ilícita) en donde se 

busca conceptualizar y determinarlas su relación entre ellas, es decir determinar el 
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alcance de la vulneración del derecho a la remuneración por la comisión del delito de 

apropiación ilícita. Además, al finalizar el estudio se busca brindar una teoría que permita 

explicar de manera clara el problema de investigación y al mismo tiempo dar una solución 

sobre la vulneración del derecho a la remuneración por la comisión del delito de 

apropiación ilícita. 

En resumen, se aplicará el diseño de la teoría fundamentada, debido a que las posibles 

conclusiones a las que se arribaran en la etapa de desarrollo estarán basadas en aquellos 

datos recogidos a lo largo de la investigación, así como información recogida de las 

teorías relacionadas al tema. 

Tipo de investigación; La presente investigación se considera como básica teórica, porque 

se encuentra orientada a la comprensión, en tal sentido “tiene como finalidad el mejor 

conocimiento y comprensión de los fenómenos sociales. Se denomina básica porque es 

el fundamento de toda otra investigación” (Carruitero, 2014, p.180). 

Adicionalmente, se debe indicar el alcance que tendrá mi investigación a fin de establecer 

sus límites conceptuales y metodológicos. Del mismo modo, cabe señalar que los alcances 

pertenecientes a un enfoque cualitativo y cuantitativo, se diferenciarán en el último 

enfoque, ya que solamente en él podemos hablar de un enfoque correlacional. 

Nivel de investigación; El trabajo de investigación es observacional- descriptiva, puesto 

que se busca nuevos conocimientos y campos de estudio, intentando aproximarse a 

detectar categorías, relaciones y condiciones del problema planteado. Siendo una 

investigación descriptiva, se tiene que encontrar indicadores, características y 

propiedades para definir un fenómeno o problema poco estudiado. Estas investigaciones 

describen el marco de la realidad analizada, pero no entra a profundizar en las causas de 

las relaciones internas o externas que lo condicionan. 

2.2. Método de muestreo; En esta etapa se elige a la muestra para la recolección y análisis 

de datos. En resumen, la muestra es el grupo de personas los cuales son escogidos por el 

investigador para recolectar datos que proporcionen resultados necesarios para la 

investigación debiendo ser una muestra representativa de la población a investigar. 

Del mismo modo, la muestra puede contener cierto número definido de unidades iniciales, 

pero conforme avanza el estudio se adquiere información y datos se pueden agregar otros 

tipos de unidades y aun desechar las primeras. 

En mi investigación se busca determinar de qué manera el Derecho a la Remuneración es 

vulnerada por la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la empresa SERPOST S.A., 
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de modo que la población viene a ser la población que compone la empresa Servicios 

Postales del Perú S.A. SERPOST S.A. para ello la muestra está conformada por 03 

funcionarios, 06 trabajadores y 01 abogado de la empresa. 

Escenario del Estudio; se refiere al espacio físico donde se recolectara la información, 

es decir el lugar donde aplicare los instrumentos de la investigación, en este estudio es la 

entrevista. Además, se debe tomar en cuenta el ambiente social y humano donde se va a 

desarrollar por lo que es necesario precisar que las entrevistas deben ser aplicadas a 

personas calificadas, especialistas o conocedoras del problema de investigación. 

En la presente investigación, el escenario de estudio será en donde desempeñan las 

labores, es decir en la empresa Servicios Postales del Perú S.A., ubicado en Av. Tomas 

Valle cuadra 7 s/n – los Olivos  – Lima, lugar donde se aplicara la entrevista. 

Caracterización de Sujetos; La caracterización de sujetos no es otra cosa que “definir 

quiénes son los participantes de la historia o suceso, las descripciones de los participantes, 

arquetipos, estilos, conductas, patrones, etc.” (Abanto, 2014, p. 66). En otras palabras, es 

elegir a los sujetos que nos permitirán recoger los datos que den respuesta a los problemas 

de investigación. 

En el presente estudio de investigación los sujetos elegidos para la aplicación de las 

entrevistas son 03 abogados de la empresa y 07 abogados con estudios y experiencia en 

el campo laboral y penal, toda vez que son ellos los involucrados en esta situación de 

orden constitucional,  por lo que nuestra estructura queda definida de la siguiente manera: 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

 
PROFESION Y GRADO 

ACADEMICO 

 
INSTITUCIÓN A LA QUE 

PERTENECEN o 

PERTENECIO 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1.-Alfredo Rodriguez 
Vargas 

 Abogado   Servicios Postales del 

Perú S.A. 

  08 años 

2.- Sixto Alejos Alejos  Abogado  Servicios Postales del 

Perú S.A. 

  15 años 

3.- Noemi  Ruth 
Alvarado Chapoñan 

 Abogado  Servicios Postales del 

Perú S.A. 

  08 años 

4.- Mariela Roxana 
Ojeda Cisneros 

 Abogado  Servicios Postales del 

Perú S.A. 

  08 años 

5.- Segundo Chávez 
Sandoval 

 Abogado  Poder Judicial   04 años 

 
6.- Walter Tupia 
Terrones 

  

Abogado 

  

 Estudio Jurídico JWM 

   

 04 años 

7.- Mg. Arturo 
Vásquez Torres 

Abogado – Magister  

 

 Estudio Jurídico 10 años 

8.- Jimmy Alexander Abogado - Penalista  Estudio Jurídico Benites  08 años 
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Benites Tangoa 

9.-  Roberth Omar 
Ugaz Sanchez 

 Abogado  Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo 

 06 años 

10.- Raquel Espinoza 
Talaverano 

 Abogada  Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo 

 06 años 

 

Plan de análisis o trayectoria metodológica 

El plan de análisis o trayectoria metodológica se refiere a la metodología que se emplea a 

lo largo de la elaboración de la investigación, la cual varía de acuerdo al diseño de 

investigación que se elija. Dicho de otra forma el plan de análisis, es el procedimiento 

metodológico que se sigue para elaborar la investigación. En ese sentido, el presente 

trabajo responde a un enfoque cualitativo basada en el diseño de la teoría fundamentada, 

siendo este es el método idóneo, porque permite extraer la información (datos relevantes, 

fichas, señales, signos, etc.) que van a permitir interpretar y analizar los datos recolectados 

de una forma que permita elaborar la teoría visionada. 

Ahora bien, dentro del plan de análisis o trayectoria metodológica es necesario desarrollar 

las técnicas e instrumentos de recolección de datos, toda vez que forman parte del 

procedimiento metodológico, en el sentido que son herramientas fundamentales para la 

obtención de información relacionada al objetivo y problema de investigación. 

En la presente investigación se emplearán las siguientes técnicas: 

Entrevista; Para la aplicación de la entrevista, previamente se debe elaborar la guía de 

entrevista, la cual consiste en la elaboración de las preguntas que serán objeto de la 

entrevista.  

En el presente trabajo este instrumento de recolección de datos está compuesto de nueve 

preguntas abiertas, formuladas a partir de la realización de preguntas al problema general 

y sub-preguntas a los problemas específicos, teniendo como horizonte los supuestos de 

la investigación. 

2.3. Rigor científico: Tratándose de una investigación cualitativa el rigor científico está dado 

por las reconstrucciones teóricas y por la búsqueda de coherencia entre las interpretaciones. Es 

equivalente a la validez y confiabilidad de la investigación cuantitativa. Para la mayoría de 

autores, como criterios para evaluar el rigor científico en el enfoque cualitativo se emplean: la 

dependencia o consistencia lógica, la credibilidad, la transferencia, y la confirmación o 

conformidad (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 453). 

A fin de otorgar el rigor científico se ha recurrido a tres asesores expertos de la materia, 

quienes han otorgado la validación de los instrumentos que conforman la guía de 
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entrevista y el análisis documental –Jurisprudencial, las cuales se detallan a continuación: 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Pablo 

Satisteban Llontop 

Docente temático en la Universidad Cesar 

Vallejo 
95% 

Dr. Eliseo Segundo 

Wenzel Miranda 

Docente temático en la Universidad Cesar 

Vallejo 
95% 

Dr. Santiago Rufo 

Valderrama Mendoza 

Docente de metodología de investigación en 

la Universidad Cesar Vallejo 
90% 

PROMEDIO 93.333333 % 

2.4. Análisis cualitativo de los datos: En la presente investigación, los instrumentos de 

recolección de datos utilizados, son las entrevistas a los Abogados tanto de la empresa 

SERPOST S.A., como abogados de la materia los cuales serán revisado y analizados 

según el esquema cualitativo. 

Para lograr un mejor desarrollo de los temas en la presente investigación se ha utilizado 

los siguientes métodos: 

Inductivo.- El trabajo se desarrolló iniciando de lo particular a lo general. En tal sentido, 

la investigación se inició dando énfasis al problema de investigación con la aproximación 

temática (particular) y luego se desarrollará los estudios relacionados, la definición y 

revisión de las teorías (general). De igual manera, se busca entrevistar a los funcionarios, 

trabajadores y abogado por entrevista (particular) y después confrontar las conclusiones 

de todas las entrevistas (general). 

Hermenéutico.- teniendo en cuenta que el método hermenéutico se refiere al arte de 

interpretar las normas, resulta necesario su utilización en la presente investigación, toda 

vez que dentro del desarrollo existe una serie de normas jurídicas. En tal sentido, este 

método nos ayudará a interpretar los textos legales, con la finalidad de esclarecer el 

significado de las normas jurídicas que se exponen en esta tesis. 

Analítico. - este método nos permitirá conocer más del objeto de estudio, con lo cual se 

puede: explicar, hacer analogías, comprender mejor su comportamiento y establecer 

nuevas teorías. Asimismo, ayudara a analizar las entrevistas que se realicen. 

Comparativo.- Este método resulta importante porque podrá comparar los resultados 

que se obtenga de la aplicación de los instrumentos de recolección de datos, con otros 

resultados, así como con las teorías relacionadas al tema que se ha considerado en los 

párrafos anteriores, y con estudios relacionados consignados al inicio de la presente 



17  

investigación. 

Sintético. - Referido a realizar a través del método sintético la redefinición breve de la 

información, con la ayuda del mismo se procederá a aplicar los instrumentos de 

investigación. En tal sentido, se obliga a clasificar la información recolectada por medio 

de la aplicación de las técnicas e instrumentos elegidos (entrevistas).  

Finalmente, se procederá a reducir la información recolectada, seleccionando lo datos 

que se requieran para alcanzar los objetivos generales y específicos de la investigación. 

2.5. Aspectos éticos.- Se revisará las disposiciones legales, sociales, éticas que 

intervienen en el presente trabajo de investigación Por otro lado, las fuentes de 

información empleadas estarán debidamente citados respetando los derechos de autor. 
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III. RESULTADOS 

 

Luego de realizar las entrevistas, se procedió a descargar las opiniones vertidas por los 

entrevistados, en tal sentido a la pregunta ¿De qué manera el Derecho a la 

Remuneración es vulnerada por la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la 

Empresa SERPOST S.A.? respondieron, Rodríguez, Alfredo (2019) indico que “la 

diferencia salarial realizada en el 2015 hasta 2018 generó que se realizará el incremento 

evidente de los gerentes el cual se ha triplicado”, para  Alejos, Sixto (2019) indica que 

“los trabajadores que no conocen sus derechos y tienen miedo demandarlo”, Alvarado, 

Noemí (2019) responde “Si no paga la remuneración que corresponde estaría cometiendo 

el delito de apropiación ilícita”, Ojeda, Mariela (2019) indica “Serpost es una empresa 

pública de derecho privado que es fiscalizada por la AAT”, Chávez, Segundo (2019) 

indica “la empresa SERPOST S.A. habría vulnerado el delito de Apropiación Ilícita al no 

haberse pagado al trabajador su remuneración y beneficios sociales correspondiente por 

la labor prestada.” El Dr. Tupia, Walter (2019) comenta “Se produce una afectación 

económica a la persona y vulnera el principio de la supremacía de la realidad que es 

reconocer la labor del trabajador”, Vásquez, Arturo (2019) indica “Considero que no 

existe delito de apropiación ilícita”. Benites, Jimmy (2019) comenta “El recortarle un 

derecho al trabajador el cual es su remuneración, afecta y aún más si se ha cometido un 

delito el cual debe estar debidamente fundamentado” Ugaz, Roberth (2019) indica que 

“Basta que el empleador no pague la remuneración estaría cometiendo o incurriendo en 

el delito de apropiación ilícita, Espinoza, Raquel (2019) refiere que  “Afecta que el 

empleador utiliza el dinero que debiera retribuir al trabajador por la contraprestación del 

servicio para los fines de la empresa”. 

A la pregunta: ¿Considera que el retener total o parcialmente la Remuneración de un 

trabajador de manera indebida comete el delito de Apropiación Ilícita? El Dr. 

Rodríguez, Alfredo (2019) indica “No necesariamente por que tendría que probarse que la 

persona que retiene la remuneración lo uso en su provecho o beneficio”, Alejos, Sixto 

(2019) indica “Si es delito, pero los funcionarios justifican administrativamente 

contraviniendo normas fundamentales”, Alvarado, Noemí (2019) responde “Si, justamente 

la obligación del empleador es retribuir la contraprestación” la Dr. Ojeda, Mariela (2019) 

indica “Si considero, ya sea parcial o total,  supone la finalidad de apoderarse 

indebidamente, dicha retención supone actuar con dolo”, el Dr. Chávez, Segundo (2019) 

indica “Si estaría constituyendo un delito de apropiación ilícita puesto que, como señalan 
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los numerales 23 y 24 de la constitución son derechos constitucionales” el Dr. Tupia, 

Walter (2019) comenta “Por supuesto, debido a si esta apropiación se efectúa sobre un 

importe económico mínimo”. Vásquez, Arturo (2019) indica “No, porque es más bien un 

tema de incumplimiento a un derecho fundamental”, Benites, Jimmy (2019) indica “Es 

necesario que se cumplan con todos los requisitos establecidos por la ley para que pueda 

ser imputado como delito” Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si considera que es un delito, 

ya que no existe una gradualidad en la comisión de dicho delito, Espinoza, Raquel (2019) 

refiere “Si considera porque el contrato laboral indica que debe cumplir”  

Tercera pregunta ¿Qué causas considera usted, que genera la Apropiación Ilícita a las 

remuneraciones por parte de la empresa SERPOST? el Dr. Rodríguez, Alfredo (2019) 

comenta “Los actos de corrupción efectuados por la alta gerencia al no efectuar el pago de 

la remuneración en la escala salarial que se aprobó”. Alejos, Sixto (2019) indica que “es 

abuso y aprovechamiento del poder por parte de los directivos” 

Alvarado, Noemí (2019) responde “El incumplimiento del empleador por no pagar” Ojeda, 

Mariela (2019) indica “Si esto ocurriera seria por una falta de control y supervisión en el 

pago de las remuneraciones ya que pasa por distintas áreas” Chávez, Segundo (2019) 

indica “las causas son las siguientes: La retención indebida, el abuso de confianza, la falta 

de comunicación directa e indirecta, la falta de legitimidad en la obligación de pagar, el 

apoderamiento ilícito de las remuneraciones” Tupia, Walter (2019) comenta “Es un mal 

manejo o mala praxis del área gerencial”. Vásquez, Arturo (2019) indica “Ya lo he 

contestado y no lo considero así, no entro a ese detalle y no existe eso”, Benites, Jimmy 

(2019) dice “El aprovechamiento de la gerencia en base a los criterios optados, sin evaluar 

las consecuencias de sus decisiones” Ugaz, Roberth (2019) indica  “Podría ser que la 

empresa esté pasando por una crisis económica o por represalias en cuanto a una denuncia 

y por corrupción”, Espinoza, Raquel (2019) refiere “La mala administración y la mala 

distribución de lo recaudado en la empresa”. 

A la pregunta ¿Considera Usted que el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve 

afectada al lesionar la remuneración del trabajador por el abuso de confianza de la 

empresa? El Dr. Rodríguez, Alfredo (2019) comenta “Si se ve afectado porque 

precisamente el disfrute indebido de lo que debería percibir los trabajadores genera que 

dichos trabajadores no sean debidamente remunerados”. Alejos, Sixto (2019) indica “Si se 

ve afectada debido a que la empresa impone su poder de decisión”. Alvarado, Noemí (2019) 

responde “Si afecta, debe ser integra sino también oportuna”, Ojeda, Mariela (2019) indica 

“Efectivamente, sin embargo, más allá de una remuneración equitativa, el abuso de 
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confianza obedece a que se apropia indebidamente de la remuneración”, Chávez, Segundo 

(2019) indica “Si, por cuanto a no cumplirse con el derecho establecido constitucionalmente 

se estaría violando este principio”. Tupia, Walter (2019) comenta “Lamentablemente hoy 

en día eso es una mala praxis real”. Vásquez, Arturo (2019) indica “Habría que verlo porque 

existen medios que fiscalizan a través del ministerio de trabajo”, Benites, Jimmy (2019) 

dice “Si se ve afectada” Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si se ve afectada por el abuso 

de confianza de la empresa, porque el trabajador confía en su empleador”, Espinoza, Raquel 

(2019) refiere “ Se debe evaluar cuánto gana el trabajador al día, en tal sentido, si se debe 

ver afectado la remuneración” 

La pregunta ¿Considera usted que la remuneración percibida debe estar acorde con la 

labor desempeñada, ya que existe un acuerdo entre las partes? El Dr. Rodríguez, 

Alfredo (2019) comenta “tiene que haber una contraprestación equitativa de igual 

proporción establecida en el artículo 06 del decreto legislativo 728”. Alejos, Sixto (2019) 

indica “En la práctica no se cumple porque hay trabajadores que hacen funciones 

complejas y no son reconocidas remunerativamente”. Alvarado, Noemí (2019) responde 

“Si debe estar acorde la remuneración con la función desempeñada”, Ojeda, Mariela 

(2019) dice “En el caso de Serpost existe una política remunerativa y una remuneración 

con categorías y rangos”, Chávez, Segundo (2019) indica “Si debe existir una coherencia 

entre la labor realizada versus la remuneración establecida o pactada en su vínculo laboral, 

si no se respeta se estaría cometiendo un abuso”, Tupia, Walter (2019) comenta “Por 

supuesto, debido a que el trabajo realizado no solamente justifica el salario, sino, las 

ganancias o el beneficio de la empresa”. Vásquez, Arturo (2019) indica “Si, considero eso, 

estamos en una economía de sub desarrollo, en donde consideramos una canasta básica y 

el sueldo mínimo vital”. Benites, Jimmy (2019) dice “Si considero, pero es necesario que 

las partes estén de acuerdo”. Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si considero pero se debe 

regularizar porque a veces no se cumple lo pactado”, Espinoza, Raquel (2019) refiere 

“Considera que si ya que la labor que desempeña debe ser acorde con las funciones que 

realiza el trabajador” 

La pregunta ¿Cuáles son las causas por la cual no existe una equidad salarial interna 

en la empresa? El Dr. Rodríguez, Alfredo (2019) comenta “Debido a una mala 

administración, falta de liquidez, actos de corrupción”. Alejos, Sixto (2019) indica “Una 

de las causas es el factor político” Alvarado, Noemí (2019) responde “la escala salarial 

esta desfasada además que no se ha actualizado el MOF de la empresa” Ojeda, Mariela 

(2019) indica “Una de las causas es porque no se ha evaluado los criterios que deben 
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considerarse en cada puesto de trabajo” Chávez, Segundo (2019) indica “No existe 

equidad salarial interna cuando existen diferencia entre la remuneración y las funciones 

que realizan”. El Dr. Tupia, Walter (2019) comenta “Podría darse por ahorro de salarios 

para disponerlo en otras necesidades de la organización”. Vásquez, Arturo (2019) indica 

“El que asigna los sueldos es el empresario y se realiza a través de una negociación.” 

Benites, Jimmy (2019) dice “La mala gestión directiva puede ser una de las causas que 

genere esta situación” Ugaz, Roberth (2019) indica que “No realizan la misma función 

por la experiencia tal vez y pueda primar su grado de instrucción”, Espinoza, Raquel 

(2019) refiere “No se tomaba en cuenta los criterios que deberían evaluar los puestos” 

La pregunta ¿Considera Usted que el Derecho a la remuneración Suficiente se ve 

afectada por el incumplimiento de la Obligación y disposición del patrimonio retenido 

por parte de la empresa? El Dr. Rodríguez, Alfredo (2019) comenta “Si se ve afectada 

debido que no podrán disfrutar de las remuneraciones que les corresponde”. El Dr. Alejos, 

Sixto (2019) indica “Si se ve afectada, porque aparte de ser bajos los sueldos de SERPOST, 

la gestión de turno dilata las órdenes judiciales de aumentos remunerativos”, La  Dra. 

Alvarado, Noemí (2019) responde “Si claro se ve afectado” La Dra. Ojeda, Mariela (2019) 

dice “Definitivamente incide porque la apropiación indebida al trabajador genera que no 

perciba el sueldo convenido” El Dr. Chávez, Segundo (2019) indica “Definitivamente la 

capacidad adquisitiva del trabajador se ve afectada ya que al recibir un pago que no justifica, 

genera frustración y afecta a su familia”. El Dr. Tupia, Walter (2019) comenta “Claro, porque 

el empleado realiza la prestación cumple con su parte y la empresa al no reconocer dicha 

labor con su remuneración total y real incurriría en dicha falta (apropiación)”. El Dr. 

Vásquez, Arturo (2019) indica “No, porque en el Perú la empresa es una Sociedad Anónima 

que está obligada a que parte de su utilidad se reinvierta”. El Dr. Benites, Jimmy (2019) dice 

“Si se ve afectada, ya que el tiempo de labores no deja que realice otras actividades que 

ayuden a mejorar su condición”. Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si se ve afectada ya que 

al retenerle su remuneración estaría afectando derechos básicos”, Espinoza, Raquel (2019) 

refiere “Si afecta porque es un derecho fundamental y está destinado para cubrir necesidades 

primordiales” 

La pregunta ¿El incumplimiento de la obligación de otorgar la Remuneración, delimita 

al trabajador a percibir una remuneración que contribuye a mejorar su capacidad 

adquisitiva? Rodríguez, Alfredo (2019) comenta “Claro, definitivamente el trabajador 

tendrá una calidad de vida menor porque su supervivencia está supeditada a la remuneración 

que el empleador le otorgue”.Alejos, Sixto (2019) indica “Si le frena considerando que la 
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mayoría de los trabajadores viven del empleo de SERPOST únicamente”, Alvarado, Noemí 

(2019) dice “Si, el incumplimiento de pagar oportunamente trae perjuicio económico al 

trabajador y su entorno familiar” , Ojeda, Mariela (2019) indica “Definitivamente que sí, 

porque el trabajador  no tendría la capacidad adquisitiva que se había proyectado tener”, 

Chávez, Segundo (2019) indica “Si definitivamente al incumplir una obligación 

remunerativa, el trabajador solo puede mantener su situación económica con el único 

ingreso que percibe”, Tupia, Walter (2019) comenta “Por supuesto, debido a que el salario 

está destinado a su alimentación y supervivencia y al ser este monto económico disminuido 

pone en riesgo la subsistencia”. Vásquez, Arturo (2019) indica “Si definitivamente le 

afecta” Benites, Jimmy (2019) dice “Si estoy de acuerdo, lo que genera frustración en la 

familia” Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si se ve afectada”, Espinoza, Raquel (2019) 

refiere “Si afecta y recorta cubrir sus necesidades profesionales” 

Finalmente a la pregunta ¿Se debe considerar el incumplimiento de la obligación de 

pago de la remuneración como un acto de apropiación ilícita? El Dr. Rodríguez, 

Alfredo (2019) comenta “No, porque la apropiación ilícita requiere que haya un acto de 

disposición, cuando se evidencia que exista una prueba o indicios del mismo se podría 

considerar como un delito de este tipo”. Alejos, Sixto (2019) indica “Si, es una 

apropiación ilícita agraviada”, Alvarado, Noemí (2019) responde “Si se debe considerar 

este hecho como apropiación ilícita”, Ojeda, Mariela (2019) indica “Efectivamente si la 

intención es apoderarse de la remuneración es un acto delictivo”, Chávez, Segundo (2019) 

indica “Si, siempre y cuando se logre probar”. Tupia, Walter (2019) comenta, “Si, ya que 

recibe este tratamiento dentro del marco penal”. Vásquez, Arturo (2019) indica “No puede 

ser esto, podrá ser apropiación ilícita si simulan el pago y no le dan”. Benites, Jimmy 

(2019) dice “El solo incumplimiento de la obligación no genera un delito sino solo una 

presunción”. Ugaz, Roberth (2019) indica que “Si se debe considerar porque se apropia 

del dinero del trabajador sin su consentimiento”, Espinoza, Raquel (2019) refiere “Si se 

debe considerar acto de apropiación ilícita siempre y cuando la investigación fiscal 

indique que se cometió dicho delito” 
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IV. DISCUSIÓN  

El derecho a la Remuneración es uno de los derechos fundamentales de la personas, si se 

vulnera total o parcial dicho precepto dentro de una relación laboral entre trabajador y 

empleador, este último estaría cometiendo el Delito de Apropiación Ilícita. En tal sentido:  

a. El resultado de las entrevistas  a los abogados demuestran que en su mayoría a 

excepción de dos, uno de los cuales no aclara su posición y la otra persona no está 

de acuerdo, consideran estar de acuerdo que el delito de apropiación ilícita vulnera 

el derecho a la remuneración de los trabajadores, asimismo, el hecho de retener la 

remuneración del trabajador en la empresa se debe considerar como apropiación 

ilícita el 70% de los expertos indican que si debe ser considerado como un delito, 

para el 20% de los abogados especialistas, lo establecen como presunción la cual 

debe ser probada, sin embargo el 10% indica que no es un delito solo un 

incumplimiento a un derecho fundamental. 

Sobre las posibles causas que motivan la apropiación ilícita la mayoría estableció 

que la causa principal es la mala gestión de la Gerencia ( 40%) seguido de 

Corrupción (30%) el otro aspecto es la falta de licitud (20%) en dichas omisiones, 

solo uno de los abogados no considera que exista apropiación ilícita. 

b. El análisis documental de dicho objetivo determina que la comisión del delito de 

apropiación ilícita de las remuneraciones se genera debido al exceso de confianza, 

falta de control interno y corrupción, que aunado a la intención (dolo) de apoderarse 

de las remuneraciones, lo cometen afectando un derecho fundamental.  

De lo establecido en los resultados de las entrevistas a los especialistas y al realizar el 

análisis documental podemos indicar que la apropiación ilícita de las remuneraciones es 

generado por personas con autoridad en la empresa y que con conocimiento de causa 

generan este ilícito penal a fin de apropiarse indebidamente del dinero que le corresponde 

al trabajador por una contraprestación laboral efectuada, siendo esta realizada debido al 

exceso de confianza y las condiciones de poder que tienen en la organización. 

Asimismo, se ha demostrado sobre el objetivo específicos 1.- Determinar como el 

Derecho a la Remuneración Equitativa se ve afectado al lesionar el patrimonio 

jurídicamente protegido (remuneración) del trabajador por el abuso de confianza de la 

empresa Serpost 2015-2018 lo siguiente: 
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a. De las entrevistas realizadas todos los expertos coinciden que la remuneración 

equitativa se ve afectada por la decisión de la empresa de no reconocer la 

remuneración que les deben corresponder. Asimismo, todos los expertos 

coinciden que la remuneración debe estar acorde con las labores que realizan, ya 

que existe una contraprestación de igual condiciones, aunque en la realidad no 

siempre aplica este criterio, asimismo, sobre la equidad salarial interna los 

expertos indican que las causas por la cual no se cumplen en su mayoría indican 

que se debe por la mala gestión de la empresa , asimismo, indican que falta  una 

evaluación de los puestos para definir el valor remunerativo del puesto esto 

también aunado a una escala salarial desfasada y a decisiones políticas que genera 

decisiones unilaterales. 

b. En cuanto al análisis documental puedo verificar que la remuneración forma parte 

del patrimonio del trabajador y se encuentra tipificada en el artículo 190 del código 

penal que hace referencia el delito de apropiación ilícita, una de las características 

que establece este delito es el abuso de confianza, en tal sentido, se considera que 

dicha decisión se generó a razón de que la empresa tomo una decisión que afecto 

a los trabajadores afectando su desempeño laboral. 

Con la finalidad de responder a este objetivo específico es necesario establecer que 

existen 02 elementos que intervienen en el mismo, la remuneración equitativa que es un 

derecho fundamental del trabajador establecido constitucionalmente y el abuso de 

confianza, elemento importante para que exista la decisión de cometer el delito de 

apropiación ilícita. Es así, que los resultados de los expertos entrevistados coinciden en 

que efectivamente el abuso de confianza puede generar que el empresario tome 

decisiones que afectan a la remuneración del trabajador, vulnerando un derecho 

fundamental y causando una afectación al trabajador emocional, física y 

psicológicamente, estas decisiones son tomadas debido a que no tienen una adecuada 

administración o existe una mala gestión. 

  

Sobre el Objetivos específicos 2, el cual es determinar como el Derecho a la 

Remuneración Suficiente se ve afectada por el incumplimiento de la obligación y 

disposición del patrimonio retenido por la empresa SERPOST S.A. 2015-2018. Se 

establece que: 
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a. Sobre las entrevistas realizadas los expertos han indicado en su mayoría que los 

trabajadores se ven afectados por el incumplimiento de la obligación de pago ya 

que es un derecho fundamental, en consecuencia, el derecho a una Remuneración 

Suficiente se ve afectada lo que causa que exista un desmedro en su poder 

adquisitivo de compra para cubrir las necesidades del trabajador y su familia, esta 

acción que comete el empleador es considerada según los expertos en un 50% 

como una apropiación ilícita por parte de la empresa, sin embargo, el 50% indica 

que esto debe ser probado. 

b. Con respecto al análisis documental realizado debo indicar que la remuneración 

es un derecho fundamental cuyo concepto se encuentra definido en el artículo 06 

del TUO del Dec. Leg. 728 y que dicho derecho se debe a una contraprestación 

de servicios efectuados a fin de que sea de su libre disponibilidad, es decir que 

haga uso de ese derecho en beneficio propio o familiar según el trabajador decida. 

Tomando en cuenta las entrevistas y el análisis documental para cumplir con desarrollar 

el objetivo específico a fin de dar respuesta a dicha interrogante, vemos que el 

incumplimiento de la obligación del empleador de efectuar el pago de las remuneraciones 

a los trabajadores afecta directamente en el derecho del mismo de obtener una 

remuneración suficiente para poder satisfacer sus necesidades y de su familia por lo que 

estaría la empresa incurriendo en un delito de apropiación ilícita. 
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o cualquier concepto remunerativo del trabajador establecido en las normas legales y 

constitucionales, por parte de la empresa, se estaría configurando como un delito de 

apropiación ilícita de las remuneraciones, la cual está definido en los artículos 190 al 193 

del Código Penal Peruano, para ello es necesario que se formule una denuncia penal y se 

realice las investigaciones penales pertinentes. 

 

 

Segundo.- La mala gestión, la corrupción interna, la falta de control son algunas de las 

causas que genera que empresas tomen decisiones que afectan la remuneración del 

trabajador dependiente, lo que conlleva a que no se le pague total o parcialmente al 

trabajador por meses, es un hecho real, sin embargo, no existe estadística sobre la cantidad 

de empresas que realizan estas acciones ni la cantidad de trabajadores afectado, debido a 

la condición de informalidad laboral y microempresas existente en el Perú en la 

actualidad. 

 

 

Tercero.- El planteamiento de una denuncia Penal versus una denuncia administrativa y/o 

demanda laboral para reconocer las remuneraciones dejadas de percibir son alternativas 

de acciones que el trabajador afectado tiene que tomar a fin de que se le reconozcan sus 

derechos considerando factores de tiempo y economía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

 

Primero.- Debemos establecer que el no reconocer total o parcialmente la remuneración 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

Primero.- Se recomienda incluir dentro de la ley general de inspección del trabajo Ley 

N° 28806 – Sunafil, un artículo que establezca las implicancias penales que cometerían 

las empresas sobre el delito de apropiación ilícita, si no pagan total o parcialmente las 

remuneraciones del personal, utilizándolo para beneficio de la empresa, siendo el 

responsable de dicho acto el Representante de la Empresa quien asumiría la 

responsabilidad penal respectiva.  

 

Segundo.- Se recomienda formular una estrategia de prevención a través de mecanismos 

de difusión direccionados a las empresas a fin de que se conozca las implicancias penales, 

laborales, civiles y administrativas (Sunafil) sobre las acciones de apropiarse de las 

remuneraciones de los trabajadores de la empresa. 

 

Tercero.- Se recomienda establecer Fiscalías laborales que trabajen conjuntamente con 

la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Inspectores Laborales), a fin de 

sincerar los casos existente sobre apropiación ilícita que existen en las empresas y que no 

han sido formulados por los afectados, debido que ellos son los responsables de visitar a 

las empresas y establecer si existen indicios de la comisión de este tipo de delito. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. - MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Jhesson Pool Chavez Valderrama 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TÍTULO 

“El Derecho a la Remuneración y la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la 

Empresa SERPOST 2015-2018” 

PROBLEMAS 

Problema General 
¿De qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada 

por la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la empresa 

SERPOST S.A.  2015-2018? 

Problema 

Específico 1 

¿Cómo el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve 

afectada al lesionar el patrimonio jurídicamente protegido del 

trabajador por el abuso de confianza de la empresa SERPOST 

S.A.  2015-2018? 

Problema 

Específico 2 

¿Cómo el Derecho a la Remuneración Suficiente se ve 

afectada por el incumplimiento de la obligación y disposición 

del patrimonio retenido por la empresa SERPOST S.A.  2015-

2018? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Analizar de qué manera el Derecho a la Remuneración es 

vulnerada por la comisión del delito de Apropiación Ilícita en 

la empresa SERPOST S.A.  2015-2018 

Objetivo 

 
Específico 1 

Determinar como el Derecho a la Remuneración Equitativa se 

ve afectado al lesionar el patrimonio jurídicamente protegido 

(remuneración) del trabajador por el abuso de confianza de la 

empresa Serpost 2015-2018. 

Objetivo 

 
Específico 2 

Determinar como el Derecho a la Remuneración Suficiente se 

ve afectada por el incumplimiento de la obligación y 

disposición del patrimonio retenido por la empresa SERPOST 

S.A. 2015-2018.  
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SUPUESTOS JURÍDICOS 

 
Supuesto General 

El derecho a la Remuneración es uno de los derechos 

fundamentales de la personas, si se vulnera total o parcial 

dicho precepto dentro de una relación laboral entre trabajador 

y empleador, este último estaría cometiendo el Delito de 

Apropiación Ilícita.  

 

 

Supuesto 

Específico 1 

El Derecho a la Remuneración Equitativa en los trabajadores 

de Serpost no se está respetando por el abuso de confianza del 

empleador, puesto que la afectación de las remuneraciones 

percibidas por el personal no refleja una equidad salarial 

interna durante el periodo 2015-2018. 

 

 

 

 
Supuesto 

Específico 2 

El Derecho a la Remuneración suficiente en los trabajadores 

de Serpost, ha sido vulnerado debido al incumplimiento de la 

obligación por parte de la empresa de entregar el diferencial 

de la remuneración que le corresponde, en consecuencia el 

empleador ha cometido el Delito de Apropiación Ilícita 

común. 

 

 

 

 

 
Categorización 

Categoría 1: Derecho a la Remuneración  

Subcategoría 1: Derecho a la Remuneración equitativa 

 Subcategoría 2: Derecho a la Remuneración Suficiente 

Categoría 2: Apropiación Ilícita común 

Subcategoría 1: Lesión al patrimonio jurídicamente protegido 

por el abuso de confianza.   

Subcategoría 2: Incumplimiento de la obligación y disposición 

del Patrimonio. 

MÉTODO 

 
Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 
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Método de 

muestreo 

- Población: Funcionarios, abogado y trabajadores de 

Serpost de Lima. 

Muestra: 3 funcionarios 01 abogado y 06 colaboradores  de 

la Organización 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

- Técnica e instrumento de recolección de datos 

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

 
Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 
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ANEXO 2.- ENTREVISTA 
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FICHA DE ENTREVISTA 

 
Título: “EL DERECHO A LA REMUNERACIÓN Y LA COMISIÓN DEL DELITO 

DE APROPIACIÓN ILÍCITA EN LA EMPRESA SERPOST 2015-2018” 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución: 

 

 

1.- ¿ De qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada por la comisión del 

delito de Apropiación Ilícita en la Empresa SERPOST S.A.? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….…. 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

2.- ¿Considera que el retener total o parcialmente la Remuneración de un trabajador 

de manera indebida comete el delito de Apropiación Ilícita? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

Objetivo general 

Analizar de qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada por la comisión del 

delito de Apropiación Ilícita en la empresa SERPOST S.A.  2015-2018 
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3.- ¿Qué causas considera usted, que genera la Apropiación Ilícita a las 

remuneraciones por parte de la empresa SERPOST? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………. 

………………………………………..…………...………..……………………………. 

…………………………………………………………………………………………… 
 

 

 

4.- ¿Considera Usted que el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve afectada al 

lesionar la remuneración del trabajador por el abuso de confianza de la empresa? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 

5- ¿ Considera usted que la remuneración percibida debe estar acorde con la labor 

desempeñada, ya que existe un acuerdo entre las partes? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 1 

Determinar como el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve afectado al lesionar el 

patrimonio jurídicamente protegido (remuneración) del trabajador por el abuso de 

confianza de la empresa Serpost 2015-2018. 
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6.- ¿ Cuáles son las causas por la cual no existe una equidad salarial interna en la 

empresa? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 
 

 

 
 

 

7.- ¿ Considera Usted que el Derecho a la remuneración Suficiente se ve afectada 

por el incumplimiento de la Obligación y disposición del patrimonio retenido por 

parte de la empresa? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………….…………………… 

…………………..…………...………..…………………………….…………………… 

……………….….………………………………………………………………………... 

 
 

8.- ¿ El incumplimiento de la obligación de otorgar la Remuneración, delimita al 

trabajador a percibir una remuneración que contribuye a mejorar su capacidad 

adquisitiva? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………….…………………… 

…………………..…………...………..…………………………….…………………… 

……………….….……………………………………………………………………… 

Objetivo específico 2 

Determinar como el Derecho a la Remuneración Suficiente se ve afectada por el 

incumplimiento de la obligación y disposición del patrimonio retenido por la empresa 

SERPOST S.A. 2015-2018. 
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9.- ¿ Se debe considerar el incumplimiento de la obligación de pago de la 

remuneración como un acto de apropiación ilícita? 

………………………………………………………………………………………….… 

……………………………………..…………...………..…………………………….… 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………….…………………… 

…………………..…………...………..…………………………….…………………… 

……………….….……………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fecha:____/____/_____    _________________________ 

                            Firma 

 

                Nombres y Apellidos:________________________ 
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 ANEXO 3.- GUÍA DE ANÁLISIS FUNDAMENTADA 
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

       AUTOR (A) : CHAVEZ VALDERRAMA, JHESSON POOL 

       FECHA        :01/10/19 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente N°  

001583 2007 - 

Santa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apropiación Ilícita para 

Delinquir, siendo evidente 

que los Encausados 

Dispusieron del dinero que 

debía ser transferido a la 

Agraviada. Dicha 

Conducta se encuadra 

Dentro de los supuestos 

del Delito Descrito 

 

Los procesados incumplieron con 

devolver el dinero a sabiendas que 

existía un compromiso de 

devolución de dinero a favor de la 

Caja Rural por lo que desde el 

momento en que la representada 

de los procesados paga los sueldos 

de sus trabajadores se produce un 

desplazamiento patrimonial de 

dicho importe, de tal forma que la 

retención que realiza de parte de 

dicho salario por mandato del 

convenio queda en su poder, no 

como propietario, sino en calidad 

de mero depositario con la 

obligación de entregar lo retenido 

y depositarlo en la institución 

prestamista (…) hubo disposición 

de los procesados lo cual se 

determinó mediante el peritaje 

realizado ya que el monto a 

devolver estuvo presupuestado, sin 

embargo, hubieron otras deudas de 

ese año que no lo estuvieron y 

fueron cubiertas por el dinero no 

entregado a la empresa. 

 

 

 

 

 

 

Los procesados eran 

servidores públicos 

que se apropiaron 

del dinero de los 

trabajadores a razón 

de que vulneraron la 

confianza otorgada 

por sus cargos en la 

entidad pública. 

 

Objetivo General: Analizar de qué manera el Derecho a la Remuneración es vulnerada por la comisión 

del delito de Apropiación Ilícita en la empresa SERPOST S.A.  2015-2018 

 

 

Título: “El Derecho a la Remuneración y la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la empresa 

SERPOST 2015-2018” 



88  

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

      AUTOR (A) : CHAVEZ VALDERRAMA, JHESSON POOL 

      FECHA        :01/10/19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Penal 

Peruano (1991)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 190.- El que, en 

su provecho o de un 

tercero, se apropia 

indebidamente de un 

bien mueble, una 

suma de dinero o un 

valor que ha recibido 

en depósito, comisión, 

administración u otro 

título semejante que 

produzca obligación 

de entregar, devolver, 

o hacer un uso 

determinado, será 

reprimido con pena 

privativa de libertad 

no menor de dos ni 

mayor de cuatro años.. 

 

 

 

La apropiación ilícita es 

un delito teniendo en 

cuenta lo tipificado en 

dicho artículo, el 

provecho propio o 

tercero se demuestra 

con el comportamiento 

de no devolver, no 

necesario que se 

materialice el provecho 

económico, pudiendo 

ser un bien mueble, 

suma de dinero, en este 

caso consideramos a la 

remuneración como un 

bien dinerario y cuya 

apropiación ilícita lo 

realiza el empleador al 

no entregar total o 

parcialmente dicha 

remuneración. 

 

 

 

 

 

 

 

La apropiación ilícita de 

las remuneraciones es un 

acto ilícito que es 

considerado con una pena 

no menor de 2 ni mayor de 

4 años, se realiza con dolo 

y consiste en no devolver 

y utilizar dicho dinero para 

beneficio propio o de 

terceros 

Objetivo Específico 1: Determinar como el Derecho a la Remuneración Equitativa se ve afectado al 

lesionar el patrimonio jurídicamente protegido (remuneración) del trabajador por el abuso de confianza 

de la empresa Serpost 2015-2018 
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TUO del Decreto 

Legislativo 728 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Articulo 06.- Constituye 

remuneración para todo efecto 

legal el íntegro de lo que el 
trabajador recibe por sus 

servicios, en dinero o en especie, 

cualquiera sea la forma o 

denominación que tenga, 
siempre que sean de su libre 

disposición. Las sumas de dinero 

que se entreguen al trabajador 
directamente en calidad de 

alimentación principal, como 

desayuno, almuerzo o refrigerio 
que lo sustituya o cena, tienen 

naturaleza remunerativa. No 

constituye remuneración 

computable para efecto de 
cálculo de los aportes y 

contribuciones a la seguridad 

social así como para ningún 
derecho o beneficio de 

naturaleza laboral el valor de las 

prestaciones alimentarias 
otorgadas bajo la modalidad de 

suministro indirecto. 

 
 

 

 
 

 

 

Establece el criterio 
básico normativo sobre 

el concepto de 

remuneración como 
contraprestación de un 

servicio, dicho concepto 

tiene condiciones entre 
los cuales son la libre 

disposición del 

trabajador y deben estar 

afectos al cálculo de 
aportes y contribuciones 

a la seguridad social. 

 
 

 

 
 

 

Este artículo define el 

concepto de remuneración 
dentro del marco 

normativo cuyo derecho 

fundamental debe ser 
respetado estableciendo 

que dicho ingreso solo es 

de libre disposición del 
trabajador al realizar su 

labor en una empresa u 

organización como 

dependiente. 

Objetivo Específico 2: Determinar como el Derecho a la Remuneración Suficiente se ve afectada por 

el incumplimiento de la obligación y disposición del patrimonio retenido por la empresa SERPOST 

S.A. 2015-2018. 

 

Título: “El Derecho a la Remuneración y la comisión del delito de Apropiación Ilícita en la empresa 

SERPOST 2015-2018” 


